
 

 

 

 

 

 
 

ACTA DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS 

FORMACIÓN DEL AREA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CUYO, COMPONENTE 2 CONVENIO CAF 

AGOSTO DE 2021 
 
 

En la ciudad de Mendoza, a los 24 días del mes de agosto, se reunió el comité, encargado de la 

evaluación de postulantes a los siguientes espacios de consultoría de la Convocatoria CAF para 

Investigación e Innovación de la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado, la 

Secretaría de Extensión y Vinculación y la Fundación Universidad Nacional de Cuyo: 

 

 
• 1 CONSULTOR COORDINADOR 

• 2 CONSULTORES ASOCIADOS 

• 2 CONSULTORES JUNIOR 

 

 
Esta convocatoria surge como consecuencia del impulso que dio la UNCUYO para la puesta marcha 

de un Área de Investigación e Innovación, obteniendo el financiamiento nacional para su puesta en 

marcha. Para ello ha solicitado asistencia adicional a la CAF - Banco de Desarrollo de América Latina 

a través de una cooperación técnica no reembolsable que ha sido aprobada mediante Delegación 

00863/19 de fecha 25 de noviembre de 2019. 

 
El objetivo de este Área es la generación de un espacio de trabajo para el fomento de la I+D+i a 

través los proyectos de investigación e innovación que se desarrollan en la UNCuyo, permitiendo a 

la comunidad científico-tecnológica universitaria establecer vínculos con el sector socio-productivo 

e instituciones sociales en el ámbito local, regional y mundial para responder adecuadamente a las 

demandas productivas. De este modo, se pretende realizar un aporte conducente al proceso de 

transferencia de conocimiento, potenciando la capacidad instalada en la academia y la Provincia, 

aportando al posicionamiento de la región en el resto del país. 

 
En concreto, el trabajo a adelantar por los consultores a seleccionar se centrará en diseñar un 

sistema de financiamiento en Mendoza para la sustentabilidad de largo plazo del sistema de 

innovación: generando una propuesta de estructuración de sistemas de financiamiento privado y/o 

público de los proyectos de innovación en sus distintas etapas de modo que den sustentabilidad de 



 

 

 
 

largo plazo al proyecto. 

 
Esta convocatoria se encuentra sustanciada en el siguiente enlace: 

https://www.uncuyo.edu.ar/ciencia_tecnica_y_posgrado/llamadodeconsultoresinnovacion en el 

que consta el proceso de postulación y evaluación y los resultados generales de la convocatoria. 

 
Siguiendo los procedimientos establecidos, el llamado público fue realizado a través de la web de la 

Universidad Nacional de Cuyo, las secretarias involucradas y la Fundación de la Universidad Nacional 

de Cuyo. La misma fue publicada el día 26 de julio de 2021, estableciéndose como plazo de cierre el 

día 2 de agosto de 2021. 

 
A la fecha de cierre y por la vía establecida en la convocatoria se recibieron un total de 8 (ocho) 

postulaciones para los distintos perfiles de consultoría. De acuerdo a las categorías en las que cada 

postulante se presentó, surge el siguiente listado por orden alfabético: 

 

 
ASPIRANTES A CONSULTOR COORDINADOR 

 

 

NOMBRE 

Aisa, Silvia Elena 

Ferrón, Leandro Martín 

Merino, Javier 

 
 

 

ASPIRANTES A CONSULTOR ASOCIADO 
 

 

NOMBRE 

Colombo, Andrés 

De Miguel, Juan Pablo 

Roldán, Leandro Luis 

Talbot Wright, María Lorena 

https://www.uncuyo.edu.ar/ciencia_tecnica_y_posgrado/llamadodeconsultoresinnovacion


 

 

 
 

ASPIRANTES A CONSULTOR JUNIOR 
 

NOMBRE 

Bonadeo, Dania Julieta 

Sarris, Silvia Eliana 

 
 

NO CALIFICADOS POR PRESENTACIÓN TARDÍA 

 

NOMBRE 

Emiliano Arias Da Pra 

 
 

El análisis y evaluación de los postulantes para cada perfil fue llevado adelante por una 
comisión evaluadora conformada de la siguiente manera: 

 

• Por la Secretaría de Investigación, Internacionales y Posgrado: Dra. María Jimena 
Estrella Orrego. 

• Por la Secretaría de Extensión y Vinculación: Lic. Mauricio González. 
 

• Por la Fundación Universidad Nacional de Cuyo: Lic. Alberto Marengo. 
 

Adicionalmente y de acuerdo al procedimiento exigido por el ente financiador CAF, se 
verifica la adecuación de los pre-seleccionados al perfil definido en los TDR del acuerdo CAF- 
UNCuyo y se verifica que las personas pre-seleccionadas no estén inmersas en actividades 
de lavado de dinero y/o financiamiento del terrorismo. 

 
A partir de las evaluaciones y de la verificación administrativa de CAF, se establece la 
siguiente pre- selección para cubrir la necesidad de 1 CONSULTOR COORDINADOR: 

 

 

ORDEN NOMBRE COMPLETO 

1 Merino, Javier 

2 Aisa, Silvia Elena 

3 Ferrón, Leandro Martín 



 

 

A partir de las evaluaciones y de la verificación administrativa de CAF, se establece la 
siguiente pre- selección para cubrir la necesidad de 2 CONSULTORES ASOCIADOS: 

 

 

ORDEN NOMBRE COMPLETO 

1 Colombo, Andrés 

2 Roldán, Leandro Luis 

3 De Miguel, Juan Pablo 

4 Talbot Wright, María Lorena 

 

 

A partir de las evaluaciones y de la verificación administrativa de CAF, se establece la 
siguiente pre- selección para cubrir la necesidad de 2 CONSULTORES JUNIOR: 

 
 
 

ORDEN NOMBRE COMPLETO 

1 Sarris, Silvia Eliana 

2 Bonadeo, Dania Julieta 

 

 

En prueba de conformidad, se firman tres copias de un mismo ejemplar, para constancia. 

Mauricio González 
Secretario de Extensión y Vinculación 

UNCuyo 


